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GACETA DE MADRID.
JUEVES 16 DE ABRIL DE 1829.

ARTICULO DE OFICIO.
Real orden señalando el derecho que ha de pagar la jarcia ex

tranjera.

El Rey nuestro Señor, á propuesta de la {unta de Aranceles, 
se ha servido resolver que cada quintal de jarcia extrangera que se 
introduzca en la Península en buque español adeude ói rs. vn., y 
102 viniendo en bandera extrangera ó por tierra: que á su entra
da en la Habana pague como derecho fijo cada quintal de dicho 
artículo de producción, procedencia y bandera extrangera 57 rea
les fuertes: que la misma jarcia extrangera llevada á la Habana en 
buque español, y la de España en buque extrangero, adeude 34 
reales fuertes: que la extrangera llevada en bandera extrangera des
de puertos de la Península pague 20 reales fuertes; y que por aho
ra no se haga novedad en ios derechos que actualmente paga la 
jarcia española introducida en la Habana en bandera española. 
De Real orden &c. Madrid 14 de Marzo de 1829. = Luis López 
Ballesteros.

Continúa el Real decreto sobre la organización de carabineros de
costas.

Art. 60. Los capitanes y tenientes comandantes de compañía 
tienen el mando y la vigilancia sobre el servicio, la instrucción, 
administración, policía y disciplina de su compañía respectiva. 
Corresponden directamente con ios primeros comandantes sobra 
todas las expresadas relaciones, y son los resortes centrales sobre 
los cuales giran los resultados generales del servicio, y la situación 
característica individual del cuerpo. Son por lo mismo los mas 
particularmente responsables á sus gefes del exacto cumplimiento 
de todos los deberes de sus respectivos subordinados; y de su 
constante y prolija vigilancia depende principalmente la regulari
dad del instituto á que está destinado el cuerpo.

Art. 61. A los tenientes y subtenientes incumbe el mando di
recto de las brigadas que están bajo sus inmediatas órdenes, la vi
gilancia sobre todos los objetos del servicio de dia y de noche, y 
íhuy particularmente sobre la conducta, deberes y acciones de to
dos sus subordinados en la respectiva tenencia ó subtenencia, á 
quienes deben procurar no perder de vista.

Art. 61. Lo» tenientes tendrán a su cargo la distribución de la 
paga mensual á los individuos de su respectiva tenencia, recogien
do recibo individual de la misma lista de revísta.

Art. 63. Los ayudantes sargentos son los ayudantes y secreta
rios de los capitanes; y auxiliarán á estos en la cobranza de habe
res, y entrega mensual á los tenientes de las pagas correspondientes 
á las tenencias, como en las demas distribuciones de la compañía.

Art. 64. Los sargentos y cabos son particularmente encargados 
y responsables de la policía y disciplina de sus subordinados, do 
la dirección inmediata del servicio, y de la estricta ejecución do 
todas Jas órdenes.

Art. 65. La subordinación militar de grado á grado inmedia
to , y las reglas de la disciplina de las tropas, se mantendrán rigo
rosamente en este cuerpo.

Art. 66. El simple carabinero es-como el soldado, simple 
agente de ejecución, y por lo mismo irreprensible cuando ha obe
decido y hecho puntual, única y fielmente el servicio, trabajo ó 
fatiga que le fuere ordenado por el cabo ó sargento de que depende.

Art- 67. Los oficiales de las compañías están autorizados á di
rigir , ordenar y firmar los partes y primeras actuaciones que se 
formen en casos de contravención á las leyes, decretos, reglamen
tos y resoluciones que rigen sobre el contrabando, ó determinan 
los fraudes contra la Real Hacienda.

Art. 68. Los sargentos, cabos y carabineros están autorizados 
a actuar como escribano, ó á redactar las sumarias y actos necesa
rios para justificar los fraudes y asegurar la ejecución de los fallos,

arreglándose á las reglas prescritas para estos procedimientos.
Art. 69. Es igualmente de la obligación de los individuos de 

este cuerpo conocer y perseguir toda clase de fraudes, asi en el mo
mento de desembarco como en poblado ó en el campo; averiguar 
las personas sospechosas, explorar las avenidas del contrabando, y 
prevenirlo y reprimirlo en todas direcciones.

Servicio ordinario y extraordinario.
Art. 70. El servicio ordinario de las costas y fronteras se organi

zará en tres lineas. La primera ó mas extrema se compondrá de 
puestos continuados colocados en todos los puntos de la aduana, y en 
todos los que sean ventajosos con relación á las invasiones de con
trabando, hermanados con brigadas ligeras cuando la distancia y las 
circunstancias topográficas lo exijan. La segunda línea inmediata á 
la primera, y de dos hasta cuatro leguas de ella, se compondtá de 
puestos semicontinuos ó mas ó menos cercanos, según las localida
des y las direcciones del contrabando, y en ella catará la mayor 
proporción de las brigadas ligeras. Finalmente formarán la tercera 
línea puestos de caballería auxiliados por brigadas ligeras reunidos 
en pequeñas masas centrales, ó reservas situadas sobre los puntos 
de confluencia de las comunicaciones y movimientos del contra
bando.

Art. 71. La situación general de las brigadas debe presentar 
una red de puestos sobre la zona litoral ó fronteriza. Las brigadas 
de linea no podrán abandonar sus puestos respectivos. Las brigadas 
ligeras y las de caballería son especialmente móviles, y no deben 
estar en puestos Ajos sino siguiendo y observando de contúmo los 
movimientos de los contrabandistas, y variando las direcciones á 
proporción que varíe las suyas el contrabando.

Art. 71. Las brigadas ligeras y las de caballería están princi
palmente ¿ las órdenes de los primeros y segundos comandantes, y 
á la de los capitanes ó comandantes de compañía para las combi
naciones del servicio.

Art. 73. En general y salvas excepciones especiales de rigorosa 
estación ó de circunstancias topográficas, el servicio ordinario en 
cada brigada se arreglará sobre el principio de alternar por 34 ho
ras cada mitad de la brigada, y se abrira un registro de servicio, 
«jue firmarán todos los individuos después que lo hubiesen hecho, 
o á la vuelta de sus fatigas. Las disposiciones del servicio activo 
varían según las localidades: unas veces deben consistir únicamente 
•n observaciones y patrullas continuas y ligadas, y en otras puede 
ser preferente el servicio de emboscada, asi como el de noche re
quiere distintas combinaciones que el de dia.

Art. 74. Los subtenientes y tenientes, que tienen á sus órde
nes sargentos y cabos para la alternativa del servicio ordinario, 
quedan principalmente encargados de la vigilancia en el servicio 
nocturno.

Art. 7$. Las brigadas ligeras de infantería, las de caballería y 
las embarcaciones , son los tres medios especiales que confio á los 
gefes y comandantes de compañía para reforzar los puntos amena
zados por el fraude, sin debilitar la guardia de ninguno, y para 
ligar, apoyar y vigilar el servicio de las brigadas de línea, cuya 
fuerza personal, consistiendo en la continuación de sus puestos, re
cibe en la actividad siempre variada de aquellos medios el re
fuerzo y descubrimientos que ha menester la eficacia del servicio.

Art. 76. Todos los comandantes de puesto, sean ó no oficia^* 
les, llevarán un diario de las operaciones, que extraerán del regis
tro del servicio, y que trasmitirán en partes de quincena á los su
periores de que dependen.

Art. 77. Los oficiales de compañía, reuniendo lós extractos 
diarios de cada quincena remitidos por los comandantes de puestos 
que dependan de sus órdenes, y anotados con las observaciones que 
crean oportuna), los dirigirán originales con los relativos i sus ope« 
raciones propias en la quincena respectiva al capitán ó comandan-



i8z ... 1
te de su compañía. Este trasmitirá ori^itules dichos^gartes con^^s 
observaciones al primer comandante , que con -las suyas. -pisatSf ~ 
también originalmente á manos déí inspector general. , J ;

Art. 78. Á principios dé cada mes remitirán ios.segundos co- » 
mandantes y los capitanes ó comandantes de compañía á los prime
ros comandantes un extracto, dia por dia ,„de todas Ip operaciones, 
en el mes anterior, los cuáles "dirigirá el primer comandante con’ 
su parte mensual al inspector -general, de modo que-puecia este del. 
20 al 25 de cada mes conocer las operaciones de todo el cuerpo en 
el mes anterior. r . ^.

Art. 79. La puntualidad en llevar los diarios de las- operací.Ór ; 
nes y en el sistema de los partes periódicos, constituye uno de los 
principales objetos deque depende Ja perfección del servicio.

Art. 80. El servicio extraordinario del cuerpo consiste en ex
tender sus diligencias á favor de la seguridad pública, en la apre
hensión de desertores, malhechores y conspiradores!, y en prestar- 
auxilio para la rigurosa ejecución de las medidas sanitarias.

Art. 8í. Me reservó premiar con recompensas pocuniaríasy- 
otros estímulos los servicios de la clase expresada en el sirtícüló’ 
anterior, que contrajeren los individuos de esté cuerpo, con pro
porción á su calidad , número ¿ importancia.

Revistas de inspección.
Art. 82. El principal objetó de las revistas de inspeccióh és 

reconocer si el.scrvició'se'hace con exactitud y zeló-, atendiendo á 
los individuó! y al terreno qüfehan de guardar ; si los militares de 
este instituto gozan la debida estimación en los puntos de su resi
dencia , observando bajo todós fespectós una conducta irreprensi
ble; si conservan ó han adquirido la capacidad'necesaria para des
empeñar en todas partes sus importantes funciones'; si están im
puestos en el manejo del arnlá; si ef armamento, vestuario y equi
po están en perfecto estado, asi éti su número, calidad y unifor
midad , como en su aseo y limpieza; si están bien dispuestos y 
mantenidos los caballos; Si Tá-imontura es completa y bien conser
vada; si son sanos los cuarteles A alojamientos , bien-situados y su
ficientes, asi como suS utensilios; si todos los individuos reciben á 
debido tiempo la paga y se verifican las demas distribuciones sin 1 
reclamaciones ó sin descuido; y firtálmeñie si los ranchos son bien 
acondicionados y abundantes, económica la administración, y si las 
cuentas individuales, asi eottto frjs registros del servició, y de todo 
lo que se distribuye, se hálfáÚ Claros y comientes con todas las 
formalidades. ( Se continuarái)' '

NOTICIAS EXTRANGERA £
TOXQÜIA.

Constantinopla 06 de Febrero.
Carta particular. La conducta del reis-eftendi con los drago- ‘ 

manes, y aun con los ministros cristianos que hay en Constanft- 
nopla, varía mucho. Su eXtr&olfdinam urbanidad con el drago
mán holandés había hecho éoiicebir últimamente en todo el arra— ' 
bal de Pera las más lisonjeras esperanzas, y ya se contaba con un 
arreglo definitivo entré la Puerta y los gabinetes de Lóndres y de 
Paris. Dé improviso Há tomado el reis-eífendi su antiguo tono , y 
ya no se habla ni de concesiones ni de urbanidad. En consecuencia 
los ministros europeos han hecho nuevas advertencias á S. E.: le 
han manifestado'lá'peligrosa responsabilidad que recae sobre un 
ministro otomano cuando este desecha ia mediación y las proposi—‘ 
ciones de las potencias amigas de la Puerta, al mismo tiempo que 
quiere continuar la guerra contra 'Rusia. Le han hecho ver que en' 
este'casó los límites del territorio griego no se ceñirían á Morea' 
y á Jas.islas Cyciadas, y que la Puerta se veria obligada á hacer' 
mayores sacrificios si continuaba con tenacidad su malhadado sis
tema de irresolución. Le han citado el protocolo de 16 de No
viembre. El rei$-e(Fendi ha contestado que la Puerta había accedí-' 
do á las proposiciones de las Potencias en tanto qué habían sida 
compatibles con áu honor ; qué había consentido 'ed -no atacar la 
parte' de Oréela que estas mismas Potencias habían tomado bajo str 
protección, manifestando igualmente que estaba pronto á renovar 
las negociaciones con lós dos embajadores. Pero la Puerta, añadió,' 
tiene justos motivos' para quejarse de lós nuevos obstáculos que se 
ponen ai, regreso de los embajadores , de la tolerancia con que'se 
mira la invasión efe "los griegos en Livadia, en Candía &c. Se le' 
han hecho muchas observaciones respecto á estas quejas; pero las: 
hostilidades habrán vuelto á empezar en el Danubio con nueva 
fuerza.

La escasez va en aumento en esta, y se teme sobretodo la fies-' 
tá del Bairam , en que es muy considerable la gente de las provin-' 
ciaVque se agolpa á la capital. Este rezelo-ha dado margen á las

últimas disposiciones que se han tomado contra griegos y judíos. 
f-m .El sultán, que estuvo enférmoZespuesjdésu viágj; áJm Dj|. 
¿téselos, se halla enteramente restablecido. CoUtinúan;lois órepará- 

.üxoKiáé DÚefra éá .cl arsenal, y acaba de^salirZpará Aiulimopolíi 
un tren ae 60 piezas de artillería.

jf SjT ? V Moldavia.- * ■*

-> • i- ^Jassy 13 de Marzo. *
El conde de Wingenstein, después de haberse despedido del 

t, ejército, queha tenido á sus .órdenes, se ha retirado í su hacienda 
de Ciá>h‘tz-,Póc!olsity , para pasac allí tranquilo el resto de sus 
dias. El condeDiebitsch ha tomado el mando del ejército; el con- 

. qe Toll queda de gefe del estado mayor, en lugar del general Cisse- 
lew'; et generalUorttourlin pasa ¿ cuartel-maestre general, en vez 
de Mr. Berg; el senador Arcumow conserva el destino de inten
dente general del ejército; el cónsül general de-Telly sale para 
Constantinopla, y deja su. puesto al consejero.de Estado.tuso de 
Pisani, que debé tomar posesión hoy de su empleo;el coóséjero de 
estado Minciaky, vicepresidente de Moldavia, vuelve á OCupát su 
antiguó destino en- Bucharest; y esperamos deán* momento a otro 
á su sucesor él general Miérkovioh. El conde Langeronqueda rt- 
ti’radO; el córtde Pablen, hermano del antiguó presidente-,- ha sido 
nombrado gefé ; no soló del cuerpo de SchcrbatoW , sñt» también; 
de toda lá reserva-de Va laqu ¡a y Moldavia.
' Para que en la próximá campaña no escaseen loa niediOs.de 

condütcio», pot cúya falta sufrió tanto nuestro ejército en la úl
tima,- se ha formado en Rusia un tren de óoQ carretas de á dos 
bueyes cada- uttat goó carretas formarán una división mandada pbr 
oficiales retirados, y -se le agregarán cuatro cañones con los .arti
lleros necesarios para el servicio. Ademas .los carreteros llevarán 
sable, carabina y Hoz; por manera que estos almacenes ambulantes 
podrán proveer pbr si mismos á su conservación en cualquiera 
punto en que se hallen , y los bueyes suministrarán en caso nece
sario carne para el ejército principal. Este, que ya tiene, según 
cálculo, unos 25oS) hombres, se aumentará con 8o9 tnaS, y coth-" 
pondrá una masa capaz de aterrar los países por donde transite. 
Sin embargo hay disgusto en el ejército, sobre todo entre; los ofi
ciales , que no temen manifestarlo en público, y este disgusto re
cae principalmente sobre los generales que mandán. (porreo de paz 
JS guerra.}

BOSNIA.

Trazonich 10 de Marzo.
Si se ha de dar crédito á la voz general, el Gran Sefior se 

ptepara á ponerse en persona 4 la cabeza de su ejército.
Las condiciones con que el Emperador de Rusia propone la, 

paz, y á las que el Sultán rehúsa aCcéder, son las siguientes:
»Serán demolidos los castillos de losDardanelos; y el comercio 

del mar Blanco y del mar Negro será libre para todas las naciones.- 
Grecia será reconocida como Estado independiente; y el Patriarca 
griego de Constantinopla será considerado como agente diplomáti
co. Se reconocerá la supremacía del pabellón ruso .en el mar Ne-, 
gro. Será libre el ejercicio de la religión católica,- y las iglesias, 
de este rito tendrán torres y campanas. Los pu&los de cristianos
?r los de israelitas elegirán de entre ellos mismos sus autoridades ' 
ocales. La Puerta pagará á Rusia 600 millones de rublos de plata, 

por via de contribución de guerra ; y, mientras se verifica el pago 
ae esta cantidad ocuparán los rusos las provincias de Moldavia, y 
Valaquia, y las de Asia. Las provincias de Servia, Valaquia, Mol
davia y Grecia quedarán bajo la protección del gobierno ruso.”

Cumplidas estas condición» el gobierno ruso quedará perpe
tuamente obligado á mantener la integridad del imperio turco, y 4- 
hicer que se le admita en la asociación de las naciones civilizadas.

La Puerta por su parte, pide ante todas cosas, el pagó de 600 
millones de rublos dé plata ¿ título de indemnización por los gas
tos de la guerra, y otros <Soo por la escuadra que> ha perdido en 
Navarino; y no entrará en negociaciones hasta que los rusos ha- 
y'an evacuado todas las provincias que han conquistado, y retirado 
sa ejército al otro lado de sus fronteras. (Cracet* de Agtam.}

SUECIA.

Stockolmo iy de Marzo.
La corte y todo el pueblo se hallan en este momento en la ma

yor consternación por la muerte de la Princesa Sofía Albertina, 
ahtigua abadesa de Quedlinburg, hermana de Gustavo 111 y de 
Cárlos xm, acaecida hoy á las seis de la tarde. S. A. R. había.re
cibido una caída en el verano anterior, de cuyas resultas quedo 
p'rivada del uso de un brazo, desde cuya cpoca fue perdiendo visi
blemente sus fuerzas, basta que el i 1 del corriente pusieron «*



peligfó^sÉf’yidi innas TÍolentás convulsiones de estómago que I* 
acórndíf^fe'rt- Jjs cüaieS Se 1*9 «Hthivíerón en los-dias posteriores; 
ypbréWÍistéíila-t» rwyinr/i «I >Un^¡n« cc MM ay ifof «Wstgüiéme sé méjóíó bSitárnfé su situación. SS, MM.' f 
SSJAAi'Hjrjj. tíQ sé séparáíbtí de h cabecera de su cám* éft todo 
esfe tiWípo ,• hasta'qué ayer cayó répentinamenté en uü letargo’, 
dé! éüÜ Jto volvió. S. A. R'. nació ‘el 5 de Octubre de 1753. La 
circunstancia de ser hermana de dos Reyes que han ilustrado a 
5u«etá¿ y el éski ádbtítóda de las más apreciabiés cualidades, la 
ha/bfó# ¿rát»géadd él amor de toda la nación; motivo porque será 
Sentida dé todos shs!habitantes, como lo es «fe la corte, y su me* 
moría s|enmpre g¿^ estimada'y venerada.

S. MV ha mandado qué se vista la corté de luto por tres meses,

k ikgiatema.

Zóndres 31 de Marzo.
Los fondos consolidados están a 871J. . .
El Obstrotr dice que se han declarado ií Obispos ingleses en 

favor del hUl de emancipación de los católicos. '
------El bül dt h¿ emancipación ha pasado en la Cantara de los Co
munes cbn el mayor aplauso; Esta victoria , cuyas consecuencias se 
extenderán hasta el porvenir mas remoto, vuelve á Irlanda la paz 
y Is felicidad, y aumenta el poder de Inglaterra. Desde hoy co
mienza la Union de loa tres-reinos, pues hasta ahora solo había 
existido de nombre. | Que -unión puede haber entreel amo y el es» 
clavo,emre el opresor-y el oprimido! Se rompieron las cadenas;
los ingleses y irlandeses- pueden al fin mirarse cara á cara.
(Times.") ■

Dicen que dentro de poco volverá á Windsor el duque dé 
Newca^lé COn 4n¡mo de ver si logra que S. M. no sancione el 
bilí de 1» «mancipación cuando lo hayan adoptado las dos Ca-
niaras.

Dijimos, no ha muchos dias, que los embajadores de Fran» 
cía y de Ingliterra estaban próximos á volver á Constantinopla; 
peto ignorábamos entonces que tal vez Mr. StratffWd Canning de- 
jari» de ser embajador. Después nos han asegurado que por dife
rentes causas, que es inútil referir, se había decidid® Mr. Stratfrord 
Canning á renunciar la delicada comisión que con tanto tino ha 
desempeñado largo tiempo;

Sea d? esto 1¿ que fuere, podemos asegurar que su separación 
de los negocios no es porque el gobierno haya desaprobado su 
conductas y „ue n creemos el gobierno sera el primero 
que confiese el 2e|o y habilidad con que ha servido a su pa
tria. Si no tuviésemos otro motivo para estar persuadidos de 
esta verdad, la fiel a<jhesion del gobierno actual a las condiciones 
del tratado de <5 de Julio, bastaría á persuadirnos que aquel siente 
que Mr. Stratfford haya dejado de defender una causa á que tan 
de veras parecía unido. Dicen que el sucesor de Mr. Stratftord 
será Mr. R. G«rdon, h'ertnano del lord Aberdeen. Este caballero 
tiene á lo menos la ventaja de que habiéndose hallado en Londres, 
KS tenido proporción dé conocer las miras é intenciones del go» 
bierno mejor que'aquel, que hallándose á gran distancia de la ca
pital , sólo ha podido imponerse en ellas por medio de mstruccio- 
bes escritas. (Idem.)

JRAHCIA.

parís 3 de Abril.
"Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 108 f. fio c. Ac* 

¿iones del batíco 1860. Empréstito Real de España 84$. Renta 
perpetua de ¡dem 54. . . ...

Tenemos motivos de créer que muy pronto sabremos la salida 
de Ñapóles del conde dé Guílleminot y de los embajadores de 
Inglaterra y de Rusia, pues las negociaciones con la Puerta Oto
mana van a segiiirse. Se dice que ésto no se verificará en Constan
tinopla, sino en Gallipoli ó la isla de Ténedos. Mr. Stratffort Can
ning no asistirá á las conferencias, pues le reemplazará sir Rober
to Gbrdón, hermano del conde de Aberdeen. (Cuotidiana.)

Las cartas de Burdeos fecha 30 de Marzo último dicen que 
acababa de entrar en el Garona el bergantín Esteta y el paquebot 
de Méjico, níim , procedentes ambos de Veracruz , y el ultimo 
con solos 38 días dé viage: se creia que al dia siguiente se entre
garía lá corre5pondenc¡3 y los periódicos de Méjico y de Vera- 
cruz. Las últimas cartas de Méjico , recibidas por Nueva-Torete, 
alcanzan hasta i,« de Febrero , en cuya époCa permanecían todavía 
cerradas lis tiendas y los almacenes, y reinaba mucha confusión. 
( Diario de los Bebates.)

ESPAÑA.

Cádiz. ~ de Abril.
Por el bergantín americano D-«lisio , que llegó el 4 del cor

viente de la Habana én 25 dias, se han recibido cartas de aquella 
isla qué Alcanzan hasta el 7 de Marzo. Una de ellas contiene lo 
que sigue.

«Llegan á :2g de Febrero la* noticias que tenemos de Vera- 
cruz. No habí/habido saqueo en dicha plaza; pero seguía el des
orden , y la desconfianza i Da siempre á mas. Se habían hecho car
go del mando político Saenz-Rico, y del militar Juille; uno y 
otro del partido de los rabiosos. La emigración seguía siempre 
con mas fuerza. La ley de expulsión no se había publicado toda
vía; pero seguía sus trámites sin interrupción, y se creía que sal
dría de un momento á Otro. Santana se mantenía en Jalapa con 
-xgoa hombres, y> se'.negó, redondamente á ir á Méjico, á pesar de 
Jas órdenes déí. presidente- Vitoria. Salió el 15 del pasado una 
conducta de Méjico<con4750 pesos, escoltados por unos 20 hom
bres de tropa y un gran número .'de.extranjeros armados ¿ caballo 
qué bajaban i convoyarse. Dicho dinero es casi todo de extranger 
*os. Había llegado Á Puebla el 19, é iba á salir para Veracruz; 
pero si escapaba con bien en el camino, se temía que Santana en 
Jalapa le iba á dar un buen pellizco, porque la escasez es cual 
nunca se ha vistó. En Veracruz no se pagaba á nadie , de modo 
que muchos dias no había ni para el rancho de la tropa. Seguían 
los caminos llenos de ¡ ladrones, tos españoles, que bajan en gran 
número, vienen todos en convoyes, pagando bien caras las escol
tas , que la mayor parte son de los mismos ladrones. De comercio 
no se hable, porque en Veracruz nada absolutamente se hace, y el 
único negocio es el de embarcar pasageros, no habiendo buques 
pata tantos como se presentan, á pesar de que salen como sardinas 
*n barril.”

En otra carta de la Habana con Ja. misma fecha que la ante
rior , escrita por un individuo que había salido de Veracruz el 23 
de Febrero, entre otras cosas se lee;

«A mi salida del reino vi una carta de Méjico en Veracruz, 
en la que se déciá iban á salir de aquella capital- sobre 400 fami
lias , entre ellas muchas del país , con destino á Veracruz. Por Tam- 
pico y demas puntos de la costa siguen emigrando diariamente para 
esta y el norte de la América: por manera que en el presente 
>f>es sérán pocos los <quedén en el reino de Méjico.”

Acabamos de ver una carta fidedigna escrita en Caracas el 
dia 3 de Marzo, y conducida por «l bergantín goleta FiladtLfla, 
que entró aquí eí 4 , procedente de la Guaira en 30 dias. El que 
la escribe se expresa en estos términos:

«Tenemos ya franca comunicación con vds., como verán por 
el buque conductor de esta que va despachado para ese puerto, y 
debe volver aquí con frutos y efectos españoles , que son admiti
dos á comercio &c.”

El dia 2 2 de Marzo llegó á Burdeos el bergantín francés Cou- 
ríettr, capitán Caneva, salido de Arica el jo de Noviembre. Por 
él no se ha recibido noticia alguna de aquel país, pues al paso que 
allí todos gritan libertad, ninguno hay que se atreva á escribir una 
letra. Sin embargo se sabe que ya el Perú ha declarado la guerra i' 
Colombia; y aun kay quien asegura qué la» tropas peruanas han 
invadido el territorio de este último estado.

Nueva-Yorck a de Enero.
Por cartas recibidas de Trinidad sabemos que la nueva insurrec

ción se ha declarado en Colombia. Se halla al frente de ella un tal 
Castillo, que se dice general, y obra en virtud de órdenes de San
tander, á quien reconoce como gefe de aquel gobierno. A últimos 
de Octubre se dirigió hacia Güira, en donde se apoderó de un 
depósito de 500 fusiles, y de todos los fondos públicos. Habién
dose aumentado el número de sus partidarios salió de Güira con 
dirección á Yarapa con ánimo de sorprender al general Bertnu— 
dez, que noticioso de lo que sucedía se retiró á Carapano. Casti
llo viendo frustrado su proyecto escribió á Bermudez, propo
niéndole que se pusiese á la cabeza de su gente, á lo que contestó 
Bermudez, que dentro de ocho dias le daría una respuesta defini
tiva. Con esto volvió Castillo á la Güira, de donde salió luego 
con 400 hombres , y cuando creía recibir la respue ta de Bermu
dez, este fue contra él con 300 hombres. Se cree que Castillo se 
vera precisado á dejar la provincia, óá entregarse, pues con la res
puesta de Bermudez casi todos sus partidarios le abandonaron. 
Los habitantes de Güira , temiendo la furia de Castillo, abandona
ron el pueblo, llevándose lo que pudieron. Ahora se dice que Ber
mudez se ha reunido á Castillo para oponerse á Bolívar. (D. M. 
ae C.)

Madrid ¡S de Abril.
SS. MM. v AA continúan sin novedad en su importante salud 

en esta capital.
S. M. se h» .c; ■ i Jo nombrar, á consulta de la Cámara, para



«McanOurfa prasbitctal déla Iglesia catedral de Taruma, vacar*te pofwSiS«»t>. ¿m,

d¡«toidU«fcCh»Ott*le la catedral da SoUosu.iD. PedrrKBuber. 
parauné racista de lé iglesia catedral de Lérida, vacante por falto* 
cimiento de IL'lítoiar:Tii^e#^^|i^.Fd««^tT vm 
'•titf óiP^t**átaÉ*#f fiUuimienio da
D. Victtttó^»l;i l>. JÓ^ AntmtoÜanwafc .>■".,J ¿ ¿.

Igualmente se he serta*» S-M. "?«*«•.■.é<qgttt «* U Cto 
triaratinto I* tora tkalcaldemayorde U villa déTr—p » «nCa- 
uiulU¿ID.Jtatf EladioOareéttpwa la deCantonadle nueva 
creación , á ÍX Jti»n Almifiani yRomeroy y pera la de.Nonekte, 
-en Valencia, á IXTtatoCdtotemrBiitaataai^.^

Asimilmo taba servido S. M,á cmMllta.de te Ctoun, pro
mover áplatode oidot dé la Rael andíencia «tendencia?* Don 
Salvador «¡ralle* f Gebrera,ikald* del ctímeiÉqtowato teReal 
chancillaría'de Véltetoliótff filtimameait aa ba servid© S- M- 
nombrar pera U vare de Gállete ».eü Valencia, á D.Juan Peinar
dor y Pino, córtegidorifitifii* de le «udadde Ormte.

i.. ■ X'i... t 'Jt J ; * i-i ’ ■* J 7 L’ r"'. y: ■ l ’’ >

£1 Consejo tupremo da teGuma comentante á lo resuelto 
*1 Rey nuestro Sefior, á virtud de la anmriaaeim que pidió 

el Exento. Sr.tairiittro de la Guerra, para hace* extemiva a todo 
él cjéécho und descripción pera auxiliar i loa desgraciado* que han 
sobrevivido i los terremotoSOCuí sidos .en el distrito de la capita
nía general de Valentía y.Murcia, avia haber puesto á dispo
sición de Ja junta, presidida:por el reverendo Obispo dé Orihuela, 
la cantidad» 9$,tfo n- ytt. que ban dado gratuitamente los te- 
Jioresroimstro. de dicho tribunal» y dona* individuo» dependie** 
te*del mismo. •

por

El talar eecretérb i* Ettéfr y ¡itlDetpeuko JtMérinm cvmm* 
nic6 al director ientraldel+Armnd* ton Jtchnig dt Di- 
tianbre de 1828 Ja riguünttf

Exento. Sr.:El sefior secretario de Estado y del'despacho dé 
Gracia y Justicia con fecha p del actual me dice lo siguientes 
'Habiendo pasido de Real ;ooten á informe de la juntafSuperior «te 
medicina y cirugía el núevopltn de estudios ^que se-sirvió V- E. 
remitirme en >8 de Octubre interior, formado por ir! colegio dé 
medicina y cirugía de Cádiz, con el informe dado por el director 
ceneral delt Armada» h* expuesto la misma junta cuanto Ju créi- 
dooportunoacerca del particular; y conformándote cm su pare
cer el Rey nuestro Sefior , se ba servido; resolver quéen las ma
terias paré la eésefianza de nicdicina y c i roe ta, asistencíj á ésta de 
los discípulos» horas y nóáÉrrO de catedráticos » se tibietSre én d 
'colegio de Cádiz lo misamqíielogweveaido pbr S. M. én el re- 
«lamento aprobado por '.llp Jeéiwtó dé éó/m Junio “de *8175 
que puedan estudiar en aquéllas’¿Cuela* lasmatémlricés, física ex- 

‘perimental y botánica', cauto :p¡reHmiteü«a i Ja faéiiKéd, j antea 
del primer afio de lo* Siete dé carrér* dé tsíédicina'y ^íugía que 
han de cursar encella , é igualmente éuedtr éstiMr ensefianra» fran-
cas tnra cualqüinra que quitáÓje rticihinút que j63qs'7<,* a,uinnos
de Cíd¡z hayati de r<*ali€larsé ppT ahora ^recBa y éitclusivamentt 
allí,Ó enCiiaiésqúieradelds'iMh» cdlegíóa-rí!Fé^idés;%obcÍtiidc¿

' que sean loa siete aios de éüiér* fj*|iíl*atívai'ic'aíÓ ijéte púedan sér 
dminados en clñie élglwa'd ^aerVició de !á inÚMá lóé oné’carézctd 
del título dé niédko-cinijibo , 6 'de aólo iiciencn<to *n ícihtgía los 
cursaótei áctiiaUest^que él éoU^io’de^Cátfizlúya'dó^ójlto oluigadd 
i cumplir Ín que1determina *l pá«'raTínr s.#dérCEpírtl0 3Í<>del men-
'c8onádoiiWli»nWrto‘íiiiie-défmi«tobntodoqué':«é,Íaé|iriránáopo^
sicioncs para fas plazas decétkdtéticbs 'en lot’colcvió* da Madrid, 
BarCermTy hÚlmTtos qtt bobiesen estudiadodé CádiÜ» 

' y tuviesen las CÍicunrtancÍH7qUe pteviene et téjjliiníttlto'-íe i’8ay, 
v al contiéríol ^iócorporén btte.néttmmt'Ói 'lpt eitabl^ 
cimient«dé.^Ícinayciru«aílotáisclpulmqÍfeloiolicitasen 
en un cole&b Itn cunoa ~qiM'ntÁíésen ésru(Aado :y^gattado en «ro: 
que la quinta'cárdr«vder<»ivíbablat;ef ípárraft> 7!.* ¡^ capitulo 6.a 
del regUnt^lo géuni i^ilt^^^tc et^iqtie l^iím^bfdKéíf-

tre cantidad alguna para su subsistencia . prosperidad ai fotnéntó: 
que loa premi«|paTa los dtsclpulot Maa ani lm mismoa que hasta 
zahora: que debiéndo la Real iumajuperior-expedir todos loa di
plomas de* grado*» consignen ím dutipuldt de aquí^ .colegió■ ««,^1

de Sr Cátlos de esta corte sas correspondiente! depósitos

KglanWHo, debiendo técibir el pnmero antes de principiar á e»* 
tudiar la facultad; y que se entiende derogada Ja actual ordenan»
Et rige en dkbo establecimwntO.dnCédiren lo que seopoim á 

parte litcrém dd citado ragtottiadi'o» en cuyo* términos podrá 
el.Keal coleeio de Cádia llamarse de nediciae y cirugía como los 
4*rMadrid, Barcelona y Málaga. Lo qtie de orden de S. M. cotnif 
nico á V. E. con devolución die diebo nuera plan ¿ informé del 
.diiector geoenl dé la. Armada para inteligencia de ese ministerio 
de su cargo y donas fines consiguientes. Trasladólo á V. E. de la 
misau Rea) orden .pan su cónocimiéme y efectos correspon
diente*. Madrid Acal «ti» Maria-Salaxar.*
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ANUNCIOS.;

Contituí* el cAtálog» de las ófréu dt S. M. qut n hallan vrtuiUt 
. en tidttpacho dt laimprentaReal.' , ,¡ . v.;,

Gramática inglesa, por Ccnnelly, 8.° ntarquilla, papel; 13. n.» 
pasta 18. . i v

Gramática italiana . por Tomnsi, 4.*j pipel ig rs., pasta ip. 
Gramitica hebrea, por Vttntim, 4.°, papel 18, patia iq'. .

1 /Geometría práctica, por H;/w<*, 8.*, púpel 9 rs.rpas*a ig. 
Historia dcl Touon de Oro, g tomos folio, papel rao rs.»
■" *3*V/ - ■-y; y-' ;

' r- .- t, <-1- tL/ S» /yj» mUN.*A: IMPRENTA .REAL

Breve kietoris de las Sifti Pártidaí del Rey Alonso el 
Sabio , coa algunos reparos 3 la Giomód L¡c. Gr««orio Lopez, 
por D. C. Puch. Véndese en la librería de Quirós(/remeJa cate 
de los Giemiqe, y en el despacho, de libros calle «te las Pillerías, 
esquina á la plazuela de S. Migue}.'.:
____Los suscriptores á liCuUtcim ltiogbíJíca de cuadros del Rey
sméstfo Sefior acudirárt i recoger el cuaderno 17»^ sdelaOúr el 
importé del i8» en ei Real establecimiont«» titográfico » calle de 
Atocha, núm. 3 , junto á la Magdalena. ’ / ;
1 > flkstn TirérftVerentfesacados de Ja.mediciáa coratira, proba
ste y. justi&cada con hechos, y de la gáceta dé loa enfermos de Mr. 
Le Ror , con un apéndice de varias cunciqi» conseguidas en Es- 
pafia. '.Esta' coleocion de casos préctwos' seéá siempre mirada con 
«teto por Icé hombres-ten satos é impsrciaks. Encellase verá una 
tnultitud ilc perroMei llenai de gmitudyate reconocimiento, hacec 
pfiblicamanifvstac>onáMr.XeRbydell6*iiuprec¡ablittbeRefi- 
cios que' han «kbido á mí método cántivo»lo cual es< Jmafdlogía 
Jnas enérgka de snñbva. Conda déon tomo en H^rsnéimo 17 
reales en- réitica y-ro-en paita. Setorllérá en la libreriq de-CaUeja» 

. caite de-Carretas, y én- Valencman la:deiCabreriao.L■ 
ania'/Por- el preséitae^se cita» Itome/y/mlpláse á D. Gerónimo 
Alberfot Berr¡o, pafu que cn ,d psádiiD>té(nnuo ‘deí aó diaa oom- 
gmijttca |póráaf;6iP¿* 'medio de> peocnnMbr ¿á contaitir.'iónni de» 
mjnda.-quft éentui d mismo ir.U|fiindic«li end jázgndo del 
Sr. ,Galmdo, teaiente primero delcorreidor, yor .la mcribanía 
del número de Sancha; bajo apercilnmiinto que de no vnificarlo, 
le parará el perjuicio que híyé lí¡|$?>.

'•-i
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